


Versión Fecha Cambios Introducidos
1.0 Octubre de 2013 Primera versión del documento
1.1 Marzo de 2021 Actualización
2.0 Enero de 2026 Nueva versión con cambios significativos



Tabla de Contenido

INTRODUCCIÓN 4

ESQUEMA GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 5

INGRESO Y CONCEPTOS GENERALES 7

1. Ingreso al Sistema 7

2. Interfaz y Funcionalidad General 8

2.1. Opciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

2.2. Opciones para gestión de radicados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

2.3. Área de trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

2.4. Manejo básico de radicados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

OPERACIONES SOBRE RADICADOS 12

3. Operaciones Básicas 12

3.1. Mover a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

3.2. Reasignar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

3.3. Informar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

3.4. Devolver . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

3.5. Visto bueno (VoBo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

4. Operaciones Archivísticas 14

4.1. Tipificar (TRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

4.1.1. Tipificación individual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

4.1.2. Tipificación masiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

4.2. Incluir en expediente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

4.2.1. Inclusión individual a expediente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

4.2.2. Inclusión masiva a expediente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

4.3. Archivar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

4.4. Anulación de radicados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19



RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 20

5. Creación del Radicado 20

6. Incorporación del Documento al Radicado 24

6.1. Incorporación a un radicado de entrada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

6.2. Incorporación a un radicado de otro tipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

7. Manera Correcta de Responder la Solicitud de un Ciudadano 32

8. Agendar Radicados 33

9. Radicación Masiva 34

9.1. Crear la base de datos de destinatarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34

9.2. Generar los números de radicado en Orfeo GPL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37

9.3. Editar y complementar la tabla generada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38

9.4. Crear comunicado con una procesador de textos y asociar la base de datos . . . . . . . . . . . . 38

9.5. Subir cada comunicado a Orfeo GPL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44

CONSULTAS Y REPORTES 45

10. Consulta de Radicados 45

11. Generación de Estadísticas / Reportes 46

III



INTRODUCCIÓN
El Sistema de Gestión Documental Orfeo GPL es una herramienta de software libre diseñada para apoyar la
administración, organización, control y trazabilidad de la documentación generada y recibida por la entidad,
permitiendo una gestión eficiente de los procesos documentales conforme a la normativa vigente.

Orfeo facilita el registro, radicación, distribución, seguimiento, archivo y consulta de documentos físicos y
electrónicos, garantizando la integridad de la información, la transparencia administrativa y la optimización de
los tiempos de respuesta institucional.

El presente Manual de Usuario tiene como objetivo orientar a los usuarios del sistema en el uso correcto de
las funcionalidades disponibles en Orfeo GPL versión 3.8.4, describiendo de manera clara y detallada los
procedimientos necesarios para llevar a cabo las actividades cotidianas relacionadas con la gestión documental.

Este manual está dirigido a funcionarios, contratistas y demás usuarios autorizados que interactúan con el sistema,
independientemente de su nivel de conocimiento técnico. Su contenido se centra en el uso operativo del sistema
y no aborda aspectos relacionados con la instalación, configuración técnica o administración avanzada de la
plataforma.

La adecuada utilización de Orfeo, conforme a las instrucciones aquí descritas, contribuye al fortalecimiento de
los procesos institucionales, al cumplimiento de los lineamientos de gestión documental y a la mejora continua
del servicio prestado a la ciudadanía.
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ESQUEMA GENERAL PARA LA
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
El esquema que se ha adoptado para la Administración Municipal de Guadalajara de Buga es el siguiente:

La ventanilla única de la Administración Municipal, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Institucional, es el
punto de atención principal que tiene la entidad para la atención al ciudadano y para la recepción de documentos
con destino a cualquiera de sus dependencias. Cuando un ciudadano radica un documento a través de cualquier
canal: personal, telefónico, correo electrónico, PQRS en la sede electrónica, etc., un funcionario de la ventanilla
única hace una Radicación en Orfeo GPL, aportando toda la información necesaria (datos del remitente, asunto,
número de folios del documento, dependencia destino, entre otros) y adjuntando el documento o documentos
debidamente digitalizados con anterioridad. Al crear el radicado, el funcionario imprime dos copias de un
autoadhesivo que contiene tanto el número de radicado asignado, como la fecha y hora de radicación, cada uno
de los cuales se pega tanto en el documento físico radicado, como en el documento que lleva el ciudadano como
recibido.

Cuando termina la radicación de la solicitud o del documento, este se transfiere automáticamente a la dependencia
destino, más exactamente al usuario jefe de la misma. Si este usuario jefe determina que su dependencia no es
competente para resolver la solicitud que llega, puede hacer una Reasignación a otra dependencia. De otra
manera, lo deja en su buzón para resolverlo él mismo o hace una Reasignación hacia un funcionario de su área,
para que este realice el trámite correspondiente.

Durante el trámite, el funcionario puede solicitar el visto bueno (VoBo) del usuario jefe. Al finalizar el trámite, el
funcionario genera un radicado de salida como Respuesta al ciudadano y devuelve todos estos documentos al
usuario jefe para ser Archivados o los archiva él mismo si tiene los permisos adecuados.
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Por otro lado, el usuario jefe o los funcionarios que tengan los permisos adecuados, pueden radicar dentro de
Orfeo GPL documentos o solicitudes dirigidas tanto a ciudadanos o entidades externas (radicados de salida),
como a otras dependencias dentro de la misma entidad (Oficios Internos o Circulares). Estos radicados también
deben ser archivados cuando se considere conveniente.
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INGRESO Y CONCEPTOS GENERALES

1. Ingreso al Sistema

El ingreso al sistema de gestión documental Orfeo GPL se puede hacer de forma directa a través del enlace
https://orfeo.buga.gov.co o también a través de los botones dispuestos en el portal de la Intranet (https://intranet.buga.gov.co/):

Con cualquiera de los métodos anteriores, se debe llegar al siguiente formulario de inicio de sesión:
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2. Interfaz y Funcionalidad General

Después de ingresar a la aplicación con un usuario y una contraseña válidos, se puede visualizar la siguiente
interfaz:

En la interfaz aparecen tres secciones bien diferenciadas: la sección de opciones generales del sistema (1), la
sección para realizar la gestión de los radicados (2) y el área de trabajo (3).

2.1. Opciones generales

De la sección de opciones generales, las que se utilizan al interior de la Administración son las siguientes:

Descargar las plantillas de radicación

Descargar el manual de Orfeo GPL

Modificar datos de la cuenta

Cambiar contraseña del usuario

Generar estadísticas o reportes

Salir de Orfeo GPL

2.2. Opciones para gestión de radicados

Estas opciones se dividen en tres grupos, tal y como se pueden ver en la imagen siguiente con su respectiva
descripción:
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En el grupo RADICACIÓN están las opciones para iniciar la creación de radicados.
Se pueden crear radicados de Salida (los que van dirigidos a ciudadanos o entidades
externas), radicados de Entrada (los que se crean desde la ventanilla única), Oficios
Internos (dirigidos a otra dependencia interna de la entidad), Circulares (cuando se
requiere dirigir el mismo radicado interno a varias o a todas las demás dependencias) y
Masivas (para enviar el mismo comunicado a varios ciudadanos o entidades externas).
La opción de Asociar imágenes se usa para cargar documentos digitalizados a algún
radicado en particular y es usada, sobre todo, por la ventanilla única.
El grupo de CARPETAS contiene los repositorios en donde se alojan los distin-
tos radicados. A la carpeta de Entrada van a llegar los radicados enviados por la
ventanilla única y los radicados que nos reasignó bien sea nuestro usuario jefe o
algún otro funcionario de la dependencia. Las carpetas Salida, Oficios internos y
Circulares contendrán los radicados creados por nosotros con las opciones del grupo
RADICACIÓN. La carpeta Vo.Bo. contendrá los radicados que se han enviado al
usuario jefe para que este le dé el visto bueno. En la carpeta Devueltos se ponen los
radicados que hemos enviado a algún otro usuario y que este nos ha devuelto por
algún motivo. En la carpeta Agendado se pone una copia de los radicados que se han
agendado para realizar el trámite en una fecha posterior y, cuando esta fecha pasa
sin sacar el radicado de allí, pasan a la carpeta Agendado Vencido. En la carpeta
Informados llegarán los radicados que, estando todavía en manos del usuario ori-
ginal, se nos permite consultar para que nos enteremos de él sin enviárnoslo de forma
definitiva. Con la opción Transacciones se pueden visualizar las últimas actividades
realizadas con los radicados, lo que puede generar un listado bastante largo y lento en
aparecer. La opción Prioritarios no está operativa y en PERSONALES se pueden
crear carpetas para organizar mejor los radicados, lo que no significa que se archiven.

2.3. Área de trabajo

En esta parte de la interfaz se mostrarán los formularios para realizar las distintas actividades con los radicados.
Por ejemplo, se mostrará la lista de los radicados contenidos en la carpeta a la que ingresemos, se mostrarán los
formularios para el ingreso de información necesaria para la creación de los diferentes radicados, etc.

2.4. Manejo básico de radicados

Como se ha visto en el menú anterior, se han definido por el momento cuatro tipos de radicados: Salida, Entrada,
Oficios internos y Circulares. Cada radicado se identifica mediante un número único, el cual tiene la estructura
siguiente:

Cuando se ingresa a alguna de las carpetas, en el área de trabajo se muestra un listado como el siguiente:
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Cada radicado de la relación anterior tiene dos enlaces: uno en el Número del radicado (1) y otro en la Fecha
del radicado (2). El primero se usa para descargar el documento asociado al radicado. Si el número de radicado
aparece sin enlace, significa que el radicado ha sido creado, pero aún no se ha asociado un documento a este. Con
el segundo enlace se ingresa al radicado para ver información más detallada del mismo y para realizar algunos
procesos que se verán más adelante. En la relación también se pueden ver datos como el Asunto, que es una
descripción rápida del radicado; el Remitente en donde aparece el nombre del ciudadano o el usuario que envía
el radicado, el Tipo de documento, que es una clasificación que se hace al documento tomando como base
las tablas de retención documental (TRD); los Días restantes hacen referencia a los días que faltan, según las
mismas TRD, para resolver la solicitud. Enviado por, indica el usuario interno que nos ha enviado o reasignado
el radicado (si aplica). Los cuadros de selección de la derecha (4) se usan para seleccionar uno o varios radicados
con el objeto de poderlos procesar de forma masiva con los botones de la parte superior (3). El color azul de
algunos radicados indica que a este todavía no se ha accedido mediante el enlace de la fecha. Cuando se ingresa
al radicado mediante ese enlace, el radicado se pone en color verde.

Cuando se accede a un radicado mediante el enlace en la fecha, aparece lo siguiente:

En la parte superior puede consultarse tanto el número del radicado como el usuario y la dependencia que lo
posee actualmente. Enseguida y a la derecha, las opciones que se pueden aplicar sobre este radicado y que son:
MOVER A, que permite trasladar el radicado a otra carpeta; REASIGNAR, para trasladar el radicado a otro
usuario de la misma dependencia o, si se cuenta con los permisos, para trasladarlo también a un usuario de otra
dependencia; INFORMAR, permite que otro usuario visualice este radicado sin trasladarlo, es decir, el radicado
seguirá en la misma carpeta y al usuario a quien se informa le llegará a la carpeta Informados; con el botón
DEVOLVER regresamos el radicado al usuario que nos lo ha enviado a nosotros y a quien le llegará a su carpeta
Devueltos; VoBo le pide un visto bueno al usuario jefe, quien podrá devolverlo con una nota y ARCHIVAR que
permite, si el usuario tiene los permisos adecuados, archivar el documento cuando su trámite ha terminado.

En la parte central aparecen cuatro pestañas: Información de Radicado, que permite visualizar algunos otros
detalles del radicado y permite también realizar algunas tareas que se explicarán luego; Histórico, donde
aparecerá la trazabilidad que ha llevado el radicado desde su creación (radicación); Documentos, que contendrá
los documentos que se hayan anexado o adjuntado al documento original. Es en esta pestaña donde se adjuntará
la respuesta que un funcionario haga al requerimiento del radicado, si aplica. La pestaña Expedientes, como su
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nombre lo indica, se usa para administrar el expediente en donde se quiere poner este radicado. Este tema se
abordará en un capítulo aparte.
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OPERACIONES SOBRE RADICADOS

3. Operaciones Básicas

3.1. Mover a

Se utiliza cuando deseamos trasladar uno o varios radicados que tenemos en alguna carpeta propia a otra de
nuestras carpetas, incluida alguna de las carpetas personales que hayamos creado.

Se elige la carpeta donde se encuentre el o los radicados a mover (1), se seleccionan los radicados (2), se da clic
en el botón MOVER A (3), se elige la carpeta a donde se quiera mover (4) y se da clic en el botón con la imagen
>> (5). En el siguiente formulario se finaliza escribiendo una descripción y oprimiendo REALIZAR.

3.2. Reasignar

Reasignar un radicado es traspasarlo a otro usuario. El usuario jefe de la dependencia puede reasignar radi-
cados a usuarios de su misma o de otras dependencias, mientras los funcionarios normales solo podrán hacer
reasignaciones a usuarios de su misma área:

Primero se elige la carpeta (1), se marcan el o los radicados (2), se da clic en el botón REASIGNAR (3), se
selecciona la dependencia donde se encuentra el usuario destino (4), teniendo en cuenta que solo al usuario jefe
le saldrán todas las dependencias. El funcionario normal solo podrá escoger su propia dependencia. Finalmente,
se da clic en >> (5) para ir al siguiente formulario, aunque aquí hay que tener en cuenta que el documento debe
estar tipificado para que permita continuar. La tipificación (asignación de TRD) se explica más adelante en el
apartado 4.1 (Tipificar (TRD)). Si el radicado que se pretende reasignar no está tipificado, en este punto saldrá un
mensaje de error en letras rojas que dice lo siguiente:
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NO SE PERMITE ESTA OPERACIÓN PARA LOS RADICADOS

< 202510100XXXXXXX>

FALTA CLASIFICACIÓN TRD PARA ESTOS O PARA SUS ANEXOS

FAVOR APLICAR TRD

Si ya está tipificado, continuará con este formulario...

...en el que se elige el usuario al cual se va a hacer la reasignación (6), se escribe una descripción (7) y se oprime
REALIZAR (8). El radicado desaparecerá de la carpeta donde lo teníamos y se trasladará a la carpeta de Entrada
del usuario destino.

3.3. Informar

Informar sobre un radicado básicamente es permitirle a otros usuarios consultar un radicado propio, el cual
seguirá estando en nuestra carpeta:

Se elige la carpeta (1), se seleccionan los radicados (2), se da clic en INFORMAR (3), se selecciona la
dependencia del usuario destino (4) y se oprime >> (5)...

...se elige el usuario o los usuarios de destino (6), se pone un mensaje (7) y se finaliza con un clic en REALIZAR
(8). El radicado seguirá en la carpeta del usuario origen y el usuario destino lo podrá consultar también en su
carpeta de Informados.

3.4. Devolver

Con esta opción se devuelve uno o varios radicados al usuario o usuarios que nos los han remitido. Lo único que
se requiere es poner un mensaje o descripción y darle REALIZAR.
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3.5. Visto bueno (VoBo)

Opción para solicitar un visto bueno (VoBo) de nuestro usuario jefe. Igual que el anterior, solo requiere un
mensaje y un clic en REALIZAR. El radicado quedará en la carpeta Vo.Bo., tanto del usuario origen como del
usuario jefe destino. El jefe deberá revisar el radicado y devolverlo (opción DEVOLVER) al funcionario con un
mensaje que indique si el visto bueno es positivo o negativo. El retorno del radicado al funcionario se hace a su
carpeta Devueltos.

4. Operaciones Archivísticas

4.1. Tipificar (TRD)

Según la definición aportada por una plataforma de IA «La tipificación documental es el paso que permite identificar
con precisión la naturaleza de un documento para clasificarlo correctamente, aplicar la TRD y garantizar su validez
administrativa y archivística. Las TRD o Tablas de Retención Documental son el instrumento archivístico que regula el
tiempo de conservación y la disposición final de los documentos de una entidad, según las series y subseries documentales
que produce, garantizando su organización, acceso, conservación y cumplimiento legal.».

Hay varias tareas que se realizan sobre los radicados y que, para hacerlas, es obligatorio haber tipificado antes los
documentos de dicho radicado. Para que un radicado esté correctamente clasificado dentro de las TRD, deben
estar tipificados tanto el documento principal como sus anexos, si los tiene.

Las Tablas de Retención Documental están compuestas por Series, Subseries y Tipos documentales. Una Serie
contiene una o varias Subseries, y una Subserie contiene uno o varios tipos documentales. A cada documento
dentro de Orfeo hay que definirle entonces la Serie, la Subserie y el Tipo documental al que pertenece. Esto se
puede hacer para un solo radicado o para varios de forma masiva:

4.1.1. Tipificación individual

Para tipificar un radicado de forma completa, primero ingresamos a este (a través del enlace de la fecha) y vamos
a la pestaña «Información de Radicado»:

En este nos fijamos en la línea TRD enseguida de la cual aparecerá «//No definido» si no se ha elegido aún la
TRD o aparecerá la secuencia «Serie/Subserie/Tipo documental» si ya estaba aplicada. Para tipificarlo si no lo
estaba o modificar las opciones si ya estaba tipificado, se hace clic en el cuadro con los tres puntos de la derecha,
lo que nos permitirá elegir los parámetros adecuados para el documento principal:
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Se elige la SERIE, la SUBSERIE y el TIPO DE DOCUMENTO (1), se da clic en Insertar (2), después
de lo cual aparece la clasificación establecida en la parte inferior (3). Por último, se da Aceptar para pasar la
configuración al radicado, el cual quedará así:

También, en el listado de radicados de la carpeta, puede notarse si un radicado está ya tipificado o no a través de
la columna «Tipo Documento». Si no lo está, aparecerá «No definido»:

Si el radicado contiene uno o más anexos (pestaña Documentos) con los que se crearon otros radicados, estos
anexos también deben ser tipificados. Entramos entonces a la pestaña Documentos:

Si la columna TRD de un anexo ya radicado aparece vacía, significa que este anexo no ha sido tipificado; de
lo contrario, aparecerá la letra S (Sí). Para tipificarlo, se da clic en el enlace Tipificar del anexo en cuestión
(2), después de lo cual aparecerá la ventana para elegir la Serie, la Subserie y el Tipo documental. Se procede
entonces como se hizo anteriormente con la tipificación del documento principal. Igual debe hacerse para todos
los anexos radicados.

4.1.2. Tipificación masiva

Para tipificar varios radicados a la vez se abre la carpeta donde se encuentran y se procede así:

15



Se seleccionan los radicados a tipificar (1), se da clic en el botón TRD (2), con lo que aparece el formulario
para tipificar. En este, se elige la Serie, la Subserie y el Tipo documental (3). Si se desea actualizar los radicados
marcados que ya estaban tipificados, marcamos «Cambiar la TRD de los que ya tienen una asignada» (4).
Finalmente, se oprime Modificar (5) y luego Cerrar (6).

4.2. Incluir en expediente

También de acuerdo a la IA, un expediente «es el conjunto organizado de radicados y documentos electrónicos que
se producen o reciben en desarrollo de un mismo asunto, y que deben conservarse de manera integral para garantizar
trazabilidad, control y valor probatorio». Para definir un expediente, se requiere conocer qué Serie y qué Subserie
deberán tener los radicados incluidos en él, pues se busca que todos los documentos de un expediente tengan la
misma Serie y la misma Subserie. El Tipo documental puede ser distinto. De todas formas, el sistema permite
incluir radicados de distinta Serie y Subserie dentro del mismo expediente.

4.2.1. Inclusión individual a expediente

Para incluir un radicado y sus anexos en un expediente, ingresamos al radicado y vamos a la pestaña Expedientes:

Si el radicado actual aún no está incluido en algún expediente, aparecerán solo las opciones «Incluir en» y
«Crear» y, si ya está incluido en alguno, se verá aquí el expediente con todo su contenido. Si es el primer
documento que abrirá un expediente, creamos este último dando clic en el enlace correspondiente:

16



En el formulario de creación de expedientes, hay que indicar la serie y la subserie que deberían tener los
documentos que se van a incluir en él (1) y con los cuales se armará el nombre que tendrá el expediente (2). Este
nombre está conformado por el año (2026), el código de la dependencia creadora (2700), la combinación del
código de la serie, la subserie (8401), un consecutivo (00002) y la letra E al final. El único dato que se puede
cambiar es el consecutivo, para lo cual habría que marcar la casilla «Consecutivo de expediente manual» (3) y
cambiar manualmente el valor. También hay que especificar el «Usuario Responsable del Proceso» (4). Al final
se da clic en «Crear Expediente» (5), luego de lo cual se pedirá confirmar la creación y se informará si este fue
creado o no.

Cuando el radicado ya está incluido en algún expediente, el formulario se verá de la siguiente forma:

En esta visualización se puede apreciar el nombre del expediente actual en donde está incluido nuestro radicado
(1), los datos del mismo (2) y los radicados que contiene, incluido el actual (3). Obsérvese que también se incluyen
los documentos anexos que se han radicado (4). Igualmente, se muestra una lista de los demás expedientes en
los que también está incluido este radicado (5) y enlaces que permiten incluirlo en otros expedientes, sacarlo o
excluirlo de alguno de los expedientes o crear uno nuevo (6). Para excluir este radicado de algún expediente, se
selecciona el expediente de la lista (5), se da clic en «EXCLUIR DE» y se confirma la operación.

El funcionario que administra los expedientes de la dependencia deberá tener un registro en algún medio distinto
a Orfeo GPL sobre los números de expedientes creados y la descripción de su contenido, ya que esta versión de
Orfeo no permite poner nombres a los expedientes.

4.2.2. Inclusión masiva a expediente

Para hacer uso de la opción de inclusión masiva a expediente, este último ya debe estar generado. Si no lo está,
el funcionario debe ingresar a algún radicado que desee incluir en él, ir a la pestaña Expedientes y realizar el
proceso ya explicado para la creación. Cuando esté creado, ya se puede usar para la inclusión en él, de forma
masiva, de uno o más radicados.
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Se ingresa a la carpeta donde se encuentran los radicados que se quieren incluir en un expediente ya existente y
se procede de la siguiente forma:

Se marcan los radicados que se quieren incluir en el mismo expediente (1) y se oprime el botón «INCLUIR
EXP.» (2) de la parte superior. Lo más rápido es, conociendo ya el número del expediente, escribirlo (o copiar
y pegarlo) en el área «Expediente» (3) y se da clic en Incluir (4), con lo que los radicados seleccionados ya
quedarán en ese expediente. Si se desea verificar antes si el expediente existe, se debe escribir también el número
de expediente, llenar todos los datos (5) y darle clic en Buscar. Si el expediente no se ha creado aún, el sistema
sacará un mensaje de no encontrado.

4.3. Archivar

El proceso de archivado se refiere al envío digital de los radicados que ya han surtido todo el trámite a un
usuario especial llamado ARCHIVO VIRTUAL, el cual debería ser administrado por el área de Archivo de la
Administración Municipal. Este proceso requiere que el radicado ya tenga definidas las TRD tanto del documento
principal como de sus anexos y que el radicado ya esté incluido en algún expediente. Si alguno de estos criterios
no se da, el sistema dará un error al momento de intentar su archivo.

Este proceso puede hacerse también de forma individual, ingresando al radicado y oprimiendo el botón AR-
CHIVAR o entrando a una carpeta y marcando varios radicados para luego dar clic en el mismo botón. Para
ambas formas se abrirá el mismo formulario, en el cual solamente se dará una descripción (1) y se hará clic en
REALIZAR (2):

Los radicados en cuestión desaparecerán entonces de nuestras carpetas y quedarán en el ARCHIVO VIRTUAL.
Cualquier cambio que se necesite hacer sobre estos radicados de ahora en adelante se debe requerir al área de
Archivo o al usuario Administrador de Orfeo GPL.
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4.4. Anulación de radicados

Cuando una dependencia desea anular uno o varios radicados, primero debe hacer la solicitud mediante el sistema,
después de lo cual el área de Archivo realizará la anulación y a imprimir un acta como evidencia del proceso.
La solicitud puede hacerla el usuario jefe de la dependencia, u otro funcionario autorizado, mediante la opción
Anulación ubicada en el menú de la parte inferior izquierda (1):

Se seleccionan los radicados que se pretenden anular (2) y se da clic en «Solicitar Anulación» (3)...

...se escribe el motivo de la anulación (4) y se oprime REALIZAR (5). Después de esto, se debe informar al área
de Archivo para que estos hagan la anulación y elaboren el acta correspondiente.
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RADICACIÓN DE DOCUMENTOS
El menú RADICACIÓN de la parte superior izquierda se utiliza para la creación de radicados. De acuerdo al
nivel de permisos que tenga el usuario, podrá crear radicados de Entrada (usualmente solo para usuarios de
la ventanilla única), de Salida, Oficios internos o Circulares. La creación de radicados de Salida tiene algo
particular, pues la opción del menú solo se usa para crear aquellos radicados de salida que NO son respuesta a
uno de entrada. Los radicados de salida que SÍ son respuesta a uno de entrada se deben generar desde la pestaña
Documentos, dentro del radicado de entrada que contiene la solicitud. Esto se explicará más adelante.

5. Creación del Radicado

El proceso de creación desde el menú es prácticamente el mismo para cualquiera de los cuatro tipos. Cuando
se inicia algún radicado, el sistema permite primero hacer la búsqueda de algún otro radicado que se quiera
relacionar con el nuevo. Si este último no requiere ser relacionado con ningún otro, se da clic en Buscar (1) sin
especificar ningún dato y luego se da clic en Nuevo (2).

Si, por el contrario, el radicado nuevo se pretende relacionar con otro ya existente, se puede buscar este último
con el formulario de la siguiente imagen:

Lo primero es poner el dato o los datos necesarios para hacer la búsqueda (1) y luego dar clic en el botón
BUSCAR (2). El resultado de la búsqueda saldrá en la parte inferior. Se debe seleccionar (3) el radicado y luego
determinar si se relaciona como Anexo o como Asociado (4). «Como Anexo» se usa cuando el nuevo radicado
pertenece al mismo expediente que el radicado existente, mientras que «Asociado» se utiliza cuando el nuevo
radicado es un alcance, extensión o complemento relacionado, pero no una respuesta directa ni parte del mismo
expediente principal. Si definitivamente no se va a relacionar con ningún otro radicado, se da clic en «Nuevo
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(Copia Datos)», que es lo más usual. En cualquier caso, se pasará al formulario para diligenciar los datos básicos
del nuevo radicado:

Lo primero que se rellena son los datos de la persona o entidad que va a fungir como remitente o como destinatario.
Obviamente, si el radicado que vamos a crear es de Entrada, los datos que vamos a incluir son de quien remite el
documento y, si el radicado que vamos a crear es de salida, es un oficio interno o es una circular, los datos que
vamos a incluir son del destinatario.

Si es un radicado de entrada o de salida, a la persona o entidad implicada (remitente o destinatario) se le llama
usuario (ciudadano o una entidad externa a la Administración Municipal), mientras que si el radicado es un
oficio interno o una circular, el destinatario es un funcionario de alguna dependencia interna.

Es menester en este punto recomendar a los funcionarios de la ventanilla única, quienes crean los radicados
de entrada, que deben hacer inicialmente una buena búsqueda y selección del ciudadano o entidad externa que
remite el documento, antes de pensar en crearlo, pues muchas veces se añade sin intentar siquiera una búsqueda
básica.

Para diligenciar la información de la entidad o persona implicada en el radicado, se debe dar clic en el botón
BUSCAR, después de lo cual el sistema traerá este otro formulario:

Acá, lo primero que se debe indicar es en qué base de datos se va a hacer la búsqueda del destinatario, si en la de
usuarios o en la de funcionarios (1), después de lo cual se especifica el documento o parte del nombre (2) y se le
da clic en BUSCAR (3). El resultado de la búsqueda se lista en (4) y, si aparece el destinatario buscado, se da
clic en el enlace «DESTINATARIO» a la derecha (5) del mismo registro. Esto hará que la información de este
destinatario quede en el espacio (6) y en el espacio (8). El botón «PASAR DATOS AL FORMULARIO DE
RADICACIÓN» (7) trasladará los datos del espacio 6 al formulario de radicación.

El espacio 8 se utiliza solo para MODIFICAR (9) o AGREGAR (10) usuarios externos nuevos, pero no
funcionarios, ya que estos últimos solo pueden ser creados por el usuario administrador de Orfeo GPL en la
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Secretaría TIC. Los ciudadanos o entidades externas pueden ser creados por cualquier funcionario, pero, como se
dijo anteriormente, esto se debe hacer después de asegurarse de que este no existe todavía en la base de datos.
Para agregarlos, se rellena la información del espacio 8 de la imagen anterior y se da clic en el botón AGREGAR.
Es preferible que la información esté lo más completa posible, pero los datos realmente obligatorios son el
NOMBRE y la DIRECCIÓN, ya que esta última es indispensable para hacer llegar una respuesta física por
correo convencional. Para modificar los datos de un usuario, primero se hace la búsqueda y, al encontrarla y darle
clic en DESTINATARIO (5), la información pasa al área 8. Se modifican los datos que se necesiten y se da clic
en MODIFICAR.

Después de trasladar los datos del destinatario al formulario de radicación con el botón 7, se diligencian los otros
datos básicos:

Se agregan datos como el Asunto, el medio de envío (correo convencional, email, personal, etc.), el número
de folios que tiene el documento y, si tiene anexos, se indica el número de estos y una descripción. También,
solo si el radicado que se está creando es de entrada (ventanilla única), se va a poder especificar la Dependencia.
Si se está creando un radicado de cualquiera de los otros tipos, la Dependencia siempre va a ser la misma del
funcionario que lo está creando y no está permitido cambiarla, ya que, en este caso, el radicado quedará en la
carpeta correspondiente de este funcionario. Cuando se ingresan todos los datos, se da clic en Radicar, después
de lo cual el sistema le asigna un número de radicado y permitirá realizar, de manera opcional, otras tareas con el
nuevo radicado:

En esta última imagen se puede apreciar en color rojo el número de radicado asignado y, el botón que hace un
momento se llamaba Radicar, ahora se llama MODIFICAR DATOS, pues con este aplicaremos los cambios que
hagamos sobre este. También aparece un enlace llamado Sticker, usado solo por la ventanilla única, para generar
el autoadhesivo que se pegará en el documento de recibido del usuario. La siguiente es una imagen del mismo:
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Igualmente, aparecen más abajo los nombres de las distintas dependencias de la Administración Municipal, con
el objeto de seleccionar, si es el caso, las áreas a quienes se desea informar sobre este radicado. Informar sobre el
radicado es opcional cuando se está creando un radicado de Entrada o de Salida, pero cuando se está creando un
Oficio interno o una Circular, la selección de dependencias a informar es obligatoria, pues es de esta manera
como le enviamos el radicado al área de destino. Es decir, las radicaciones internas (oficios internos y circulares),
deben enviarse a la dependencia o a las dependencias de destino mediante la opción «Informar a». Si se olvida
realizar esta acción en este momento, se puede informar luego usando el botón INFORMAR de la parte superior:

Si se desea informar una vez que se acaba de crear el radicado, se debe seleccionar la o las dependencias en el
cuadro donde aparece la relación de estas (1) y luego dar clic en el botón MODIFICAR DATOS (2). Tener en
cuenta que para seleccionar varias áreas se puede dar clic en la primera y luego dar CTRL+clic en los demás
o, si están seguidos, dar clic sobre el primero y dar SHIFT+clic sobre el último. Cuando se seleccionan las
dependencias de destino y se indica MODIFICAR DATOS, las dependencias a las cuales se ha informado del
radicado quedan relacionadas al final:

Después de hacer la radicación completa, si es un radicado de Entrada generado por la ventanilla única, el mismo
quedará en la carpeta de Entrada del usuario jefe de la dependencia seleccionada. Si es un radicado de cualquiera
de los otros tipos (Salida, Oficio interno o Circular), el radicado queda en la carpeta correspondiente dentro del
propio usuario que lo creó.

En este punto, ya se ha creado el radicado, pero a este aún no se ha incorporado un documento. Esto se puede
evidenciar al ingresar a la carpeta correspondiente y ver el listado...
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En este puede observarse que el radicado recién creado no tiene un enlace (subrayado) en el número de radicado
recién elaborado. Cuando se da esto, es porque el radicado existe, pero no hay un documento incorporado al
mismo.

6. Incorporación del Documento al Radicado

Este proceso es, quizás, el proceso más importante que debería aprender todo funcionario para hacer una
radicación completa y correcta. Inicialmente, hay que diferenciar el proceso cuando se trata de un radicado de
Entrada (ventanilla única) de cuando se trata de uno de los demás tipos.

6.1. Incorporación a un radicado de entrada

En este caso, el funcionario de la ventanilla única solo puede incorporar un documento al radicado recién creado
a través de la opción «Asociar imágenes» del menú de la parte superior izquierda. Cuando le da clic en ese
enlace, aparece el siguiente formulario:

En este se debe primero hacer la búsqueda del radicado al que se quiere asociar la imagen. Se escribe el número
de radicado en el espacio correspondiente (1) y se da clic en el botón BUSCAR (2). Si se encuentra un radicado
con el número dado, este se muestra en la parte inferior con un botón de selección al final (3), el cual debe ser
marcado, y luego acceder a «Asociar imagen del Radicado» (4), después de lo cual aparece el formulario para
incorporar el documento:

Este formulario obliga a poner siempre una descripción (1), luego de lo cual se selecciona el archivo (2) y (3) y,
finalmente, se da clic en Realizar, luego de lo cual aparece una confirmación como la siguiente:
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Hay que tener en cuenta que el archivo debería ser de un formato .pdf o multi-tif (imagen .tif para varias páginas)
y debería también tener un tamaño máximo de 5 MB.

Después de terminar con la incorporación del documento al radicado, en el listado de radicados aparecerá ya el
enlace en el número de este:

6.2. Incorporación a un radicado de otro tipo

Para usuarios diferentes a aquellos pertenecientes a la ventanilla única, que deben crear radicados de salida,
oficios internos o circulares, la manera de incorporar el documento al radicado cambia drásticamente, pues son
documentos que se han generado al interior de la entidad y tienen un tratamiento diferente. El lector debe tener
en cuenta que el siguiente procedimiento aplica también para la incorporación de documentos de salida que son
respuesta a radicados de entrada. Es decir, con este procedimiento el funcionario aprenderá también a contestar
las peticiones hechas por los ciudadanos o entidades externas.

Para cualquiera de los casos anteriores, el funcionario tendrá que, antes de realizar la radicación, redactar el
documento con la comunicación que se quiere hacer o con la respuesta a la petición hecha por el ciudadano. Para
esta redacción tendrá que usarse una de las plantillas elaboradas y aprobadas para cada una de las dependencias
que se pueden descargar desde el botón correspondiente de la parte superior derecha (1):
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Las plantillas descargadas desde la relación (2) son archivos con extensión .odt elaborados en un procesador
de texto libre llamado Writer, de la suite Libreoffice, que también pueden ser editados desde Microsoft Word,
aunque lo recomendable es hacerlo con la aplicación original. El aspecto de una de estas plantillas es el siguiente:

La plantilla ya tiene la estructura y los logotipos aprobados para la Administración Municipal y algunas marcas
de campos variables (las que están entre asteriscos), en las que el sistema insertará automáticamente algunos
datos como, por ejemplo, la fecha de radicación (1), el número de radicación asignado tanto en número como
en código de barras (2) y el funcionario tendrá que incluir manualmente el nombre y título del destinatario
(3), el asunto (4) y la redacción en sí del documento (5). También, y por norma, se deben llenar los datos de
quién Proyectó y quién aprobó el documento (6). El funcionario podrá hacer cambios en la plantilla, pero debe
mantener siempre los datos 1, 2 y 6, ya que estos son obligatorios.

También pueden usarse otras marcas de campo como *NOM_R* para incrustar el nombre del remitente o
destinatario, o como *ASUNTO* para incrustar el asunto con que se ha creado el radicado.

Cuando ya se ha redactado el documento a radicar usando la plantilla y se termina todo el proceso de creación
del radicado según el proceso descrito en el punto 5 (Creación del Radicado), como ya sabemos, este queda en la
carpeta correspondiente dentro de nuestro usuario y sin el enlace en su número. Para incorporar el documento,
debemos primero abrir el radicado que se acaba de crear (mediante el enlace de su fecha de radicación) y luego ir
a la pestaña Documentos:
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Antes de dar el paso a paso de cómo se debe adjuntar un documento, comprendamos que el proceso completo
tiene cuatro fases: Anexar, Radicar, Imprimir y Enviar, las cuales están representadas por los iconos de la
imagen anterior (1) y para las cuales haremos una breve descripción de cada una antes de explicar cada proceso
más detalladamente:

Anexar Se refiere al proceso de subir al sistema el archivo elaborado con la plantilla. El Orfeo le asignará a
este archivo un número para identificarlo internamente, pero este no será todavía el número de radicado con
el que quedará de forma definitiva. En esta etapa, el archivo aún se puede modificar o se puede eliminar, si
así se decide. También se puede enviar para visto bueno (VoBo) al jefe, para su aprobación.

Radicar Después de que estamos seguros de que el documento Anexado ya está acorde a los requerimientos
y que, de manera opcional, hemos obtenido el visto bueno, procedemos a radicarlo. Cuando radica, el
sistema le asignará al documento el número definitivo y ya no permitirá que este documento se elimine,
aunque sí es permitido hacerle modificaciones aún.

Imprimir Luego de asignarle el número de radicado, es preciso imprimir el documento para que este sea
firmado por quien corresponda, luego de lo cual debemos marcar este anexo como Impreso.

Enviar Es para indicarle al sistema que este documento ya ha sido enviado a su destinatario, lo que finalizaría
el proceso completo.

Para Anexar el documento, se da clic en el enlace «Anexar Archivo», después de lo cual saldrá el siguiente
formulario:
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Al anexar un archivo a un radicado, lo primero es determinar si queremos que con este anexo se genere un
radicado o si este va a ser solo un adjunto que no va a tomar un número de radicado. Si queremos que con
el documento a anexar se genere un nuevo radicado, como es la mayoría de los casos, activamos la opción
«Este documento será radicado» (1) y luego elegimos el tipo de radicación que deseemos (2). Por ejemplo, si
estamos anexando una respuesta a un radicado de Entrada donde viene alguna solicitud de un ciudadano o de una
entidad externa, este anexo deberá ser radicado como de Salida, ya que va dirigido a quien hace la solicitud. Si el
documento que estamos anexando no requiere ser radicado, porque es solo un adjunto que queremos poner en
este documento, no marcamos la opción (1) y en la opción Radicación (2) es preciso elegir la opción que dice «-
Tipos de radicación -», es decir, que no quede seleccionado ninguno de los tipos de radicación. De cualquier
forma, debemos especificar el destinatario, para lo cual se da clic en el círculo del DESTINATARIO propuesto
(3). Para subir el documento se oprime el botón «Seleccionar archivo» (4), se abre el archivo (5) y, finalmente,
se da ACTUALIZAR (6) y luego ACEPTAR (7), en ese orden.

A continuación mostramos en una imagen un ejemplo de un archivo anexado para ser radicado (el primero) y
otro anexado solo como adjunto (el segundo):

Cuando se lleve a cabo cada una de las cuatro fases del proceso con cada documento, se va a poner un chulo en
la columna correspondiente (1). Por el momento, solo se pone el chulo en la columna con el icono de Anexar, ya
que esto es todo lo que se ha hecho. El primer documento se anexó para radicar y el segundo se anexó solo como
adjunto (para no radicar). Este último anexo únicamente pasará por la fase de Anexar y no habrá necesidad de
pasar a las otras tres fases, porque solo será un adjunto del documento principal. Es decir, quedará solo con un
chulo.

En cada línea del listado se puede ver el número asignado al radicado (2), por ahora temporal, pues no se ha
realizado la radicación, si aplica. Se puede ver también el tipo de archivo (3) y en la columna final de cada anexo
llamada ACCIÓN (5), se relacionan las operaciones que podemos realizar con cada documento. Notemos que
en el primero de ellos, que se va a radicar, es posible Modificar, Borrar o Asignar Radicado, mientras que en el
segundo documento no aparece la última operación, ya en este se creado para no ser radicado.

Para modificar un documento, se da clic en el enlace Modificar del anexo correspondiente y se vuelve a hacer el
proceso de selección del archivo, que ya deberá estar corregido. Para eliminar un documento, solamente se da
clic en Borrar y se confirma la operación.

También, para los documentos anexos que se van a radicar, se verá una pequeña lupa (4) utilizada para revisar
cómo va quedando el documento. Al darle clic en esta, se descargará el documento que se verá de acuerdo a la
siguiente imagen:
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Obsérvese que ya se han rellenado algunos datos como la fecha de la parte superior y el número temporal del
radicado con su código de barras.

Cuando ya se quiera generar el número de radicado fijo para el documento anexado, se da clic en «Asignar Rad»
y, al confirmar la operación, se podrá descargar el documento ya radicado dando clic en «Ver Archivo»...

...y donde se verá ya el número de radicado definitivo con su código de barras:
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Y en el listado, los anexos se verán de la siguiente forma:

Nótese que ya aparece, en el primer anexo, el chulo de la segunda fase (Radicar) y sus opciones en la columna
ACCIÓN han cambiado, pues ya no aparece la opción Borrar y sí aparece una nueva que se llama Tipificar. La
tipificación de documentos se verá en un capítulo posterior. En esta fase, cuando el anexo ya se ha radicado, es
posible también hacer cambios o modificaciones en el documento, para lo cual se dará clic en Modificar, llevando
a cabo de nuevo el proceso de selección del documento ya corregido. Pero, además, hay que darle clic luego
en el enlace Re-Generar para que el sistema inserte de nuevo la información en la plantilla. Si no se hace esta
regeneración, el documento no quedará modificado correctamente.

El proceso que sigue es llevar a cabo las últimas dos fases (Imprimir y Enviar). Marcar el documento como
impreso sirve para indicarle al sistema que el funcionario ya imprimió el documento y este ya fue firmado por la
persona que remite el documento o por quien corresponda. Generalmente, esta acción es posible hacerla solo
desde el usuario jefe de la dependencia, aunque también es posible que se haya autorizado al funcionario para
realizarla. Si el usuario está autorizado, va a ver una opción llamada Impresión, en el menú de la parte inferior
izquierda de Orfeo GPL. Cuando damos clic en ella, veremos lo siguiente:
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En este listado se mostrarán los documentos que no han terminado con todas las fases del proceso. Para marcar
un documento como impreso, lo primero es llevar a cabo la búsqueda del mismo poniendo el número del radicado
en el campo correspondiente (1), o parte del mismo, el cual se puede escribir o copiar y pegar desde el listado de
anexos. Luego de dar clic en Buscar (2) aparecerán solo los radicados encontrados que cumplan la condición. Se
selecciona el o los radicados con la casilla al final (3) y, por último, se oprime el botón «Marcar Documentos
como Impresos» (4). Cuando se hace este proceso, ya el radicado queda con el tercer chulo, lo que se puede
comprobar en el mismo listado o en la misma pestaña Documentos del radicado donde se anexó el documento:

Enviar es la última fase del anexo y es para indicarle al sistema que el documento ya fue enviado a su destinatario.
Este proceso es muy importante, ya que la fecha en la que se realice quedará como la fecha en la que se culminó el
trámite de la solicitud, sobre todo para aquellos anexos que son respuesta a un radicado de entrada. Originalmente,
esta opción solo debería usarla el área de correspondencia de la entidad (Archivo) para marcar los radicados que
envían por correo convencional a los ciudadanos o entidades externas, pero por disposiciones de la Secretaría de
Desarrollo Institucional, la realizará cada dependencia.

Igual que con la marca de Impresión, el envío solo se podrá realizar mediante el usuario jefe de la dependencia o
por otro usuario autorizado de la misma y, para estos, también saldría la opción en el menú de la parte inferior
izquierda llamada «Envíos». Cuando se ingresa, solo daremos clic en el enlace Normal del área Envío de
Correspondencia, luego de lo cual saldrá el siguiente formulario:

Igual que con la marca de Impresión, primero se efectúa la búsqueda si se quiere (1) y (2), luego se selecciona el
o los radicados que se quieren marcar como enviados (3) y se da clic en «Envío de Documentos» (4). Aparecerá
entonces lo siguiente:
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Primero, se indica el tipo de envío que se hace mediante la lista de opciones del punto 1 y luego se especifica
el peso del envío (2). Por ahora, estos datos no tienen ninguna injerencia en procesos posteriores, pero son
obligatorios para terminar este proceso, así que se puede poner cualquier dato, aunque es recomendable especificar
bien el tipo de envío para consultas posteriores. Al final, se oprime el botón «GENERAR REGISTRO DE
ENVÍO DE DOCUMENTO» (3) y con esto se finaliza todo el proceso de trámite con este radicado, ya que el
anexo tiene los chulos para cada una de las cuatro fases. Si retornamos a la pestaña Documentos del radicado en
donde hemos hecho el anexo, lo podremos comprobar:

Observemos que el radicado que habíamos anexado para radicar, ya tiene los cuatro chulos, mientras que el
radicado que habíamos anexado como solo adjunto solo tiene uno, como debe ser. También, notemos que en el
primero ya no aparecen las acciones Modificar y Eliminar, pues estas acciones ya no están permitidas.

7. Manera Correcta de Responder la Solicitud de un Ciudadano

Como ya se dijo anteriormente, es indispensable conocer el proceso anterior para responder correctamente la
solicitudes que llegan a nuestra dependencia desde la ventanilla única. En resumen, los pasos que debe seguir un
funcionario cuando a su carpeta de entrada llega una petición, son los siguientes:

1. A nuestra carpeta de entrada llegará un radicado procedente de la ventanilla única o de nuestro usuario jefe,
quien nos ha reasignado el trámite. El número de este radicado, según lo expuesto en 2.4(Manejo básico de
radicados), debe terminar en 2 (Entrada). El funcionario deberá leer el documento con la solicitud para
luego llevar a cabo las acciones internas pertinentes que permitan dar alcance a la misma.

2. Se debe redactar un documento como respuesta a la solicitud usando la plantilla de su propia dependencia
y, si aplica, se deben alistar también los adjuntos que se vayan a incluir a la respuesta (ver 6.2 en la
página 25).

3. Cuando ya se tenga listo el o los documentos, se incluirá la respuesta como un anexo al radicado de entrada,
de la siguiente forma:

a) Se abre el radicado de entrada, que contiene la solicitud, y se va a la pestaña Documentos (ver 6.2 en
la página 26).

b) Se anexa la respuesta redactada en la plantilla como un documento para radicar como Salida, ya que
va dirigida a un ciudadano o una entidad externa (ver 6.2 en la página 27).
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c) Si aplica, se anexan los documentos que deseamos que queden como solo adjuntos (sin radicación) y
los cuales se dejarán solo en la fase Anexar (el primer chulo).

d) Se llevan a cabo las tareas para completar las otras tres fases (Radicar, Imprimir y Enviar) del anexo
que se va a radicar (ver desde 6.2 en la página 29).

Cuando un radicado de Entrada que contiene una solicitud ya tiene un anexo con un radicado de Salida (respuesta)
y este último ya ha pasado por todas las fases (Anexar, Radicar, Imprimir y Enviar), se dice que el trámite con
este se ha terminado. Para revisar si un radicado de entrada ya tiene una respuesta en la fase de envío, se abre
el radicado y se observa la parte inferior a su contenido. Si contiene información, es porque ya hay un envío
asociado. Si no, es porque aún no se ha anexado una respuesta o se ha anexado, pero esta no se ha llevado hasta
la fase de envío. Aquí un ejemplo:

8. Agendar Radicados

Cuando nos llega un radicado con una solicitud y se desea dejar su trámite para otro momento, es posible
agendarlo para una fecha posterior con el objetivo de no perderlo de vista. El agendamiento de uno o más
radicados se hace desde el listado que se presenta al abrir una carpeta:

Inicialmente, se marcan el o los radicados que se quieren agendar (1). Posteriormente, se selecciona la fecha en
la que se quiere realizar el trámite de la solicitud (2) y se da clic en el botón Agendar (3). Aparecerá entonces el
formulario siguiente:
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En la parte inferior aparece la relación de los radicados marcados en el punto anterior (1). Se escribe una
descripción (2), siempre obligatoria, y se da clic en REALIZAR (3). Los radicados quedarán en la carpeta
Agendado, sin desaparecer de la carpeta original y, cuando la fecha de agendamiento ha pasado, el radicado se
trasladará automáticamente a la carpeta Agendado Vencido, alertando sobre su vencimiento. El radicado o los
radicados pueden sacarse de la agendamiento marcándolos y usando el botón «Sacar de la Agenda»:

9. Radicación Masiva

El módulo de radicación masiva se usa para enviar el mismo comunicado de Salida a varios destinatarios externos.
Cuando se habla del «mismo comunicado», nos referimos a un comunicado que tiene el mismo cuerpo, pero con
algunas variables. Por ejemplo, si se desea enviar un comunicado a los deudores morosos en materia de impuesto,
se puede redactar un comunicado con el mismo contenido, pero que tendrá datos que varíen de un destinatario a
otro, como la identificación del contribuyente, el tipo de impuesto, el monto que adeuda, etc.

Para hacer una radicación masiva, es aconsejable tener conocimientos sobre el proceso de «combinación de
correspondencia» en alguna suite ofimática, como Microsoft Office (Word y Excel) o Libreoffice (Writer y Calc).
Nosotros daremos la explicación sobre la suite Libreoffice, ya que es la aplicación estándar para el manejo de
documentos de Orfeo GPL. El procedimiento para Microsoft Office puede consultarse en un tutorial en línea,
como el que está en https://www.youtube.com/watch?v=7HQ0HVSAvNs.

En general, lo que se hace para hacer una radicación masiva es lo siguiente:

1. Crear la base de datos con la información de los destinatarios en una hoja electrónica.

2. Generar los números de radicado en Orfeo GPL con la información de la base de datos

3. Editar y complementar la tabla generada en el punto anterior con la información variable de cada destinata-
rio

4. Crear el comunicado en un procesador de textos, asociando a este la base de datos y haciendo la combina-
ción de correspondencia.

5. Subir cada comunicado ya completo a Orfeo GPL, asociándolo a su número de radicado.

9.1. Crear la base de datos de destinatarios

Para esta fase hay que usar una plantilla de hoja electrónica que contiene los nombres de columnas que entiende
el Orfeo. Los nombres de estas columnas se describen a continuación:
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La base de datos debe construirse teniendo en cuenta lo siguiente:

Los datos obligatorios son los marcados con X en la imagen anterior y también están en color azul en la
plantilla. Los demás campos son opcionales.

En la primera columna, llamada *TIPO*, debe ir siempre 2.

El nombre puede escribirse completo en el campo *NOMBRE* o puede usarse solo para el nombre y usar
los campos respectivos para los apellidos. Si se trata de una entidad, la razón social debe ponerse completa
en el campo *NOMBRE*. En este último caso, también debería llenarse el campo dignatario, para indicar
a quién va dirigir la comunicación dentro de la entidad, aunque no es obligatorio.

Las columnas de nombre de municipio (*MUNI_NOMBRE*) y nombre de departamento (*DEPTO_NOMBRE*)
deben ser exactamente iguales a como aparece en la aplicación Orfeo GPL, lo que incluye mayúsculas y
minúsculas. Nuestro municipio aparece como GUADALAJARA DE BUGA y nuestro departamento como
VALLE DEL CAUCA. Para otros municipios y departamentos, es aconsejable consultar la forma en que
están almacenados en Orfeo GPL.

Aquí presentamos el ejemplo de una base de datos ya construida:

Esta base de datos está todavía en formato de hoja electrónica, en nuestro caso con extensión .ods, ya que
se elaboró con la hoja electrónica Calc, de Libreoffice. Si la base de datos se crea con Excel, quedará con la
extensión .xlsx. Para que Orfeo pueda usar la base de datos, esta debe estar en un formato texto con extensión
.csv y cuyas columnas estén separadas por comas (,), como la de la siguiente imagen:
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Para convertir del formato de hoja electrónica al formato texto .csv, el documento en Libreoffice Calc se debe
«Guardar como» un archivo de texto CSV. Este archivo texto es el que se utilizará para generar los números
de radicado en Orfeo que se asignarán a cada uno de los radicados, cuyo número dependerá del número de
destinatarios en este:

Cuando en Calc se selecciona el tipo «Texto CSV (.csv)», se da clic en el botón Guardar y, después de confirmar
el cambio de formato a CSV, el sistema pide unos parámetros adicionales. El único parámetro importante aquí es
«Delimitador de campos», el cual debemos asegurarnos que contenga la coma (,):

Si está trabajando en Excel, estos parámetros no se preguntarán, pues el delimitador de campos lo tomará de la
configuración general del sistema Windows, por lo que nos debemos asegurar de que esta configuración esté
también con la coma (,). Después de darle Aceptar, se generará el archivo con extensión .csv y ya tendremos la
base de datos lista para generar los números de radicado en Orfeo.
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9.2. Generar los números de radicado en Orfeo GPL.

La aplicación nos generará un número de radicado por cada destinatario que tengamos en la base de datos y
nos devolverá otro archivo .csv que contiene la misma información que nosotros teníamos en la plantilla, más
el número de radicado asignado a cada registro. Para hacerlo, vamos a la opción Masiva del menú de la parte
superior izquierda de Orfeo, lo que nos llevará a elegir una de dos opciones: Masiva combinación externa o
Recuperar Listado. Esta última opción es para ver las radicaciones masivas que hemos hecho con anterioridad.
Para crear una nueva radicación, elegimos la primera opción, lo que nos llevará al siguiente formulario:

En este formulario lo primero es determinar cuáles son los parámetros que se van a dar para especificar la TRD
(Tablas de Retención Documental). Generalmente, si es una comunicación hacia el exterior (salida), se aplican
las mismas de la imagen (1). Se selecciona el archivo .csv (2) y se da clic en Radicar (3). Después de confirmar
la operación, y si el archivo .csv está bien construido, saldrá la siguiente confirmación del proceso:

En la confirmación puede verse una columna con los números de radicados creados para cada destinatario (1) y
también puede descargarse el nuevo archivo .csv con toda esta información (2), la cual se verá de la siguiente
forma en una hoja electrónica:
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Notemos que ya hay dos columnas nuevas (que aparecen en color verde) con el número de radicado *RAD_S*
y la fecha de radicación *F_RAD_S*. Estos radicados ya están creados en el sistema, pero aún no se han
incorporado los documentos a ellos, lo que se hará en el siguiente apartado.

9.3. Editar y complementar la tabla generada

Este último archivo .csv deberá ser modificado por parte del funcionario para eliminar las columnas que ya
no son necesarias y para agregar las columnas que representen las variables que se requieran para generar los
comunicados. Igualmente, y para una mejor comprensión, también se podrán cambiar los títulos de las columnas
en este momento y no antes. Para nuestro ejemplo, después de hacer las modificaciones, el archivo quedó de la
siguiente forma:

9.4. Crear comunicado con una procesador de textos y asociar la base de datos

Ya teniendo lista la tabla para generar los documentos, se elabora el comunicado usando la plantilla oficial de la
dependencia. Nosotros usaremos la siguiente para el ejemplo:
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Los datos entre paréntesis marcados en rojo representan los espacios en donde se incrustarán las variables para
la combinación de correspondencia. Lo primero es asociar este documento a la base de datos elaborada en la
hoja electrónica, para lo cual abrimos el comunicado en Libreoffice Writer y, en el menú superior, vamos a
Herramientas, luego elegimos «Asistente para combinar correspondencia...» y procedemos de la siguiente
forma:

Lo primero que se nos pregunta es cuál va a ser el documento inicial (comunicado) en donde vamos a hacer la
combinación. Como el documento ya lo tenemos abierto, elegimos «Utilizar el documento actual» (1) y damos
Siguiente (2). Luego le especificamos qué tipo de documento es el que vamos a crear, que será una Carta (3) y
damos Siguiente (4)...
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...enseguida nos pide que insertemos la lista de direcciones, que corresponde a la base de datos que hemos
elaborado en la hoja electrónica. Damos clic en el botón «Seleccionar lista de direcciones...» (5), luego damos
Añadir (6), buscamos y elegimos nuestra base de datos (7) y la abrimos (8).

Después que queda en el listado de base de datos, la elegimos (9) y oprimimos Aceptar (10). Para finalizar,
revisamos que haya quedado como la lista de direcciones actual (11) y damos clic en Finalizar (12). Después de
este proceso, notamos que ha aparecido una nueva barra de herramientas en nuestro documento:

Hasta el momento, tenemos el comunicado redactado y la base de datos asociada a este. Lo que sigue es colocar
cada variable de la base de datos en el lugar correspondiente dentro del comunicado, en reemplazo de los datos en
rojo, ya que estos se pusieron solo para que el lector comprendiera la ubicación de cada variable. Para incrustar
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las variables en el documento, se procede de la siguiente manera: primero, se activa la visualización de los
Orígenes de datos. Vamos a la opción Ver del menú superior y activamos «Orígenes de datos»:

Aparecerá un espacio con las bases de datos disponibles, dentro de las cuales debe aparecer la que elegimos
anteriormente:

En esta área debemos seleccionar la tabla de la base de datos como vemos a continuación:
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Primero, abrimos la fuente de datos a la izquierda, que en nuestro caso se llama «Datos para combinar», luego
abrimos Tablas y ahí debe estar el nombre de la hoja, tal como la tenemos en el libro de la hoja electrónica (1).
Al darle clic encima a esta hoja, podemos ver los datos al lado derecho (2). Lo que sigue aquí es poner cada
variable, representada por el título de columna correspondiente, en el lugar donde queramos que aparezca el dato,
señalando el título de la columna con el cursor del ratón y arrastrándolo hasta la ubicación que deseemos, aunque
después de situada se puede mover a otra ubicación:

Cuando se trasladan todas las columnas (campos), el documento debería verse de la siguiente forma. Hemos
dejado en color rojo las variables para que se noten mejor, pero estas deberían tener el mismo color del texto:
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Para poder visualizar la carta o comunicado, hacemos uso de los botones de combinación de correspondencia
que salieron inicialmente. Si han desaparecido, pueden activarse otra vez desde el menú eligiendo la secuencia
Ver -> Barras de herramientas -> Combinación de correspondencia:
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Al hacer clic sobre las flechas (1) se puede navegar por los distintos registros de la base de datos e ir revisando en
el documento la información correspondiente, como por ejemplo el número y fecha de radicación (2) y el resto
de datos insertados (3).

Si vemos que todo está correcto, se pueden generar ya todos los documentos. Esta generación se puede hacer de
tal forma que se cree otro documento con todos los comunicados generados (uno por cada destinatario de la base
de datos) o se puede hacer directamente a la impresora. Para eso, usamos estos botones:

El botón «Guardar documentos combinados» (1) guarda los comunicados combinados, bien sea todos en un
solo archivo o en archivos individuales, y permite también elegir si se desea generar todos los comunicados o solo
un intervalo. El botón «Imprimir documentos combinados» (2) envía todos los comunicados ya combinados, o
un intervalo de ellos, a la impresora.

9.5. Subir cada comunicado a Orfeo GPL

Después de que los radicados generados en el punto anterior hayan sido firmados física o digitalmente, se deben
generar archivos individuales en formato .pdf o multi-tif (.tif). Estos documentos deben subirse a Orfeo GPL
para que queden asociados a los radicados creados al principio, lo que se hace con la opción «Asociar imágenes»
de la parte superior izquierda y de acuerdo a las instrucciones dadas anteriormente para la incorporación del
documento a un radicado de entrada, del punto 6.1 (Incorporación a un radicado de entrada). Con esta opción
también se pueden asociar imágenes con radicados de cualquier tipo. Tener en cuenta que la opción solo aparece
en usuarios autorizados.

Lo ideal y lo más ágil para subir todos estos documentos sería que la Administración Municipal tuviera un
área encargada de la digitalización de documentos hacia Orfeo GPL, como se tenía hace unos años. Pero, por
disposiciones de la Secretaría de Desarrollo Institucional del momento, esta oficina se eliminó y se dio orden
para que estas digitalizaciones se hicieran desde las dependencias.
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CONSULTAS Y REPORTES

10. Consulta de Radicados

Para hacer una búsqueda de radicados por algún criterio, se ingresa a través de la opción Consultas (1)...

...se procede entonces a dar uno o varios criterios de búsqueda (2) teniendo en cuenta la siguiente descripción de
los campos:

Radicado. Se puede indicar parte o todo el número del radicado a consultar

Identificación. Si se conoce la identificación del ciudadano, se puede incluir.

Expediente. El número de expediente donde se encuentra el radicado. Si se quiere consultar todos los
radicados que forman parte de un expediente, se escribe solo el número de expediente y se ponen las
fechas.

Buscar por. Para incluir algún texto que deba tener el radicado en su Asunto o en el nombre del Remitente
/ Destinatario.

Buscar radicados de. Para indicar el tipo de radicado a buscar (Entrada, Salida, Oficios internos, Circulares
o Todos)

Fecha desde y hasta. El rango de fechas entre las que debe buscar el sistema.

Tipo de documento. Si se desea filtrar por el tipo de documento asignado en la tipificación, de acuerdo a
las Tablas de Retención Documental.

Dependencia actual. Para indicarle al sistema que solo busque entre los radicados de esa dependencia.

Cuando se diligencien el, o los criterios, y se dé clic en el botón Búsqueda (3), se visualizarán los radicados
encontrados (4). En el listado se muestra la información esencial de cada uno y también se incluye el enlace en el
número de radicado para visualizar el documento principal y el enlace en la fecha para ingresar al mismo. La
información personal sensible se oculta de acuerdo a la Ley de Protección de Datos Personales.
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11. Generación de Estadísticas / Reportes

Existen varias estadística o reportes que se pueden generar en Orfeo GPL. Tal vez uno de los más importantes es
el que se llama ESTADÍSTICAS POR RADICADOS Y SUS RESPUESTAS, ya que con este se puede revisar
qué radicados de Entrada han ingresado a nuestra dependencia, qué usuarios tienen estos radicados y si ya se
les ha dado respuesta o no. Vamos a utilizar este tipo de estadística para explicar cómo generar los reportes.
Inicialmente, se ingresa al formulario con el botón correspondiente de la parte superior derecha:

Se abre entonces el siguiente formulario:

Las opciones para generar el reporte son las siguientes:

1. Tipo de Consulta / Estadística. Para seleccionar el tipo de reporte que se quiere generar. Elegimos
entonces ESTADÍSTICA POR RADICADOS Y SUS RESPUESTAS.

2. Dependencia. La dependencia de la que se quiere sacar el reporte. Dependiendo de los permisos que tenga
el usuario, se permitirá sacar informes de otras dependencias o solo de la propia.

3. Usuario. Si se desea sacar el reporte referente a un usuario, este se especifica aquí.

4. Tipo de Radicado. Podemos indicar de qué tipo de radicamos queremos el reporte. Para conocer las
respuestas que se han dado, el tipo de radicado debe ser Entrada, ya que son estos los que contendrán tanto
el requerimiento de un ciudadano o de una organización externa, como sus respuestas.

5. Agrupar por Tipo de Documento. Para el reporte de radicados y sus respuestas, debería elegirse el tipo
REPORTE PQRDS (Solo para generar estadísticas), pues este se creó especialmente para agrupar las
PQRDS, aunque el buen funcionamiento de este depende de que los radicados hayan sido bien clasificados
de acuerdo a las Tablas de Retención Documental, usando la serie PQRDS. Para otro tipo de reportes, se
puede elegir otra agrupación para el tipo de documento o se puede decidir no agrupar por este ítem.

6. Desde Fecha. Fecha inicial en que fue creado el radicado.

7. Hasta Fecha. Fecha final en que fue creado el radicado.

Después de indicar los criterios del reporte y darle clic en Generar, el sistema buscará los radicados y, si
encuentra uno o más radicados que cumplan las condiciones dadas, primero sacará un resumen como el siguiente:
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En este resumen aparecerá la cantidad de radicados que cumplen con los criterios agrupados por usuario (8). Si
queremos obtener el listado con todos los detalles, damos clic en VER TODOS LOS DETALLES. La generación
del informe se demorará más o menos, dependiendo de la cantidad de información que haya encontrado. Al final,
mostrará un reporte como el siguiente:

El informe del ejemplo contiene entonces todos los radicados de Entrada (terminados en 2) que se radicaron entre
enero 1 y enero 19 de 2026 (ver criterios) y que se encuentran en este momento en poder de algún usuario de la
Secretaría de Planeación. Para el informe de radicados y sus respuestas, tal vez la información más relevante
sería la referente al radicado de salida, que hace alusión a la respuesta que se ha radicado para estos radicados
de entrada. Si la columna RADICADO DE SALIDA aparece vacía, significa que ni siquiera se ha radicado
una respuesta. La columna FECHA ANEX SALIDA es la fecha en la que se radicó esa salida, si la hay, y la
columna FECHA ENVÍO es la fecha en que se ha realizado el proceso de enviado, es decir, la fecha en que se
terminó el proceso. Otras columnas importantes son las siguientes:

TIPO DOCUMENTO. Es el tipo documental con el que se ha tipificado el documento.

TÉRMINO. Son los días de término legal que tiene el documento para su respuesta, de acuerdo al tipo
documental seleccionado en la tipificación.

DÍAS DE RESPUESTA. Son los días transcurridos entre el día en que la solicitud fue radicada (Entrada),
y el momento en que se ha radicado el anexo de salida con la respuesta.

DÍAS A ENVÍO. Son los días transcurridos entre el día en que la solicitud fue radicada (Entrada), y el
momento en que se ha marcado como enviado el anexo de salida con la respuesta. Es decir, el tiempo total
en que se demoró la respuesta.

DÍAS DESDE RADICACIÓN. Los días que han transcurrido entre el día en que la solicitud fue radicada
(Entrada) hasta el día en que se saca el reporte, como referencia de los días que han transcurrido hasta la
fecha actual.

Al final del reporte, aparece un botón que permite exportar el reporte visualizado a Excel:
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